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Figura 1. Espectro de frecuencias del ruido (incluyendo la ponderación A)

Fila Frecuencia (Hz) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 global

1 Lf 85 85 87 90 90 85 82 78 L = 96 dB

2 Ponderación A -26,2 -16,1 -8,6 -3,2 0 1,2 1 -1,1

3 LA 58,8 68,9 78,4 86,8 90 86,2 83 76,9 LA = 93

dB(A)

4 APVf 18,5 19,3 22,1 25,3 24,9 28,3 25,7 35,3

5 L’A 40,3 49,6 56,3 61,5 65,1 57,9 57,3 41,6 L‘A = 68

dB(A)

Tabla 5
Cálculo del nivel de presión sonora efectivo

Los valores de LA se representan gráficamente en la figura 1, y los APVf y LA’ en la figura 2



La interpretación de los resultados es la
siguiente: en un puesto de trabajo el nivel de
presión sonora no ponderado es de 96 dB y,
siendo el espectro de frecuencias el que se ha
indicado, el nivel de presión sonora ponderado
A es de 93 dB(A). Se utiliza un protector audi-
tivo con el que el nivel de presión sonora efec-
tivo ponderado A es L´A = 68 dB(A), con una
probabilidad del 84% o, lo que es lo mismo, en
84 de cada 100 ocasiones que se use, por lo que
la reducción prevista del nivel de ruido es
PNR84 = LA - L´A = 25 dB.

Naturalmente, la protección real está condicio-
nada al uso correcto y al grado de mantenimiento
del EPI.

Método de H, M y L

El método requiere conocer los valores de pre-
sión acústica ponderados A y C, así como los valo-
res de H, M y L del protector auditivo. Se calcula
el valor de PNR según la diferencia entre LC y LA
de la siguiente manera:

Si la diferencia LC - LA ≤ 2 dB, se utilizara la
expresión (5); en caso de LC – LA ≥ 2, la expresión (6).

El valor resultante de L´A debe redondearse al
entero más próximo. Se puede utilizar el nivel de
presión acústica no ponderado en lugar del LC.

Aunque es recomendable, no es imprescindible
que la medición de nivel de ruido en las escalas A
y C sea simultánea. Si no fuesen simultáneas, las
mediciones deben corresponder a situaciones
semejantes.

Ejemplo

Calcular los valores de L´A y PNR84 para el caso
del ejemplo anterior:

En la práctica, el empleo de este método es
apropiado cuando se poseen los valores de LC y LA
obtenidos de la medición; en este caso, en el que
ya conocemos el valor de LA, se obtendrá LC apli-
cando la ponderación C a los niveles de presión
sonora en cada octava (tabla 6).
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Figura 2. Espectro de frecuencias del ruido (incluyendo la ponderación A) y de atenuación del protector auditivo

LC – LA – 2PNR = M – H – M
4 [ ]

LC – LA – 2PNR = M – M – L
8 [ ]

(5)

(6)



Así pues:  LC – LA = 95 - 93 = 2 dB 

Se puede, en este caso, utilizar cualquiera de las expresiones (5) o (6) para obtener la reducción pre-
vista del nivel de ruido.

Con este valor de PNR el nivel de presión
sonora efectivo ponderado A será L´A = 93 - 25 =
68 dB(A) con una probabilidad del 84%.

Método del SNR

Se precisa el nivel de presión sonora ponderado
C y el parámetro SNR del protector auditivo. Se
calcula el nivel de presión sonora efectivo ponde-
rado A de la siguiente forma:

Ejemplo:

Continuando con los datos de los ejemplos
anteriores, en este caso será:

LC = 95 dB(C) y SNR = 28 dB, por lo que
L´A = 95 - 28 = 67 dB(A)

El nivel de presión sonora efectivo ponderado A
será de 67 dB(A) con una probabilidad del 84%.

Cuando preponderan los niveles de presión
sonora correspondientes a las frecuencias muy
altas o muy bajas del espectro del ruido en cues-
tión (ruidos graves o agudos) aumentan las dife-
rencias halladas entre los PNR calculados por los
tres métodos.

En la tabla 8 se presentan los diferentes pará-
metros calculados para dos casos como los men-
cionados, cuyas características espectrales se dan
en la tabla 7, utilizando el protector auditivo de
los ejemplos anteriores.
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TABLA 6
Aplicación de la escala de ponderación C

Frecuencia (Hz) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000

Lf 85 85 87 90 90 85 82 78 L = 96 dB

LC 84 85 87 90 90 85 81 75 LC = 95 

dB(C)

Ponderación C -0,8 -0,2 0,0 0,0 0 -0,2 -0,8 -3

27 – 25
4

PNR = M –

LC – LA – 2

LC – LA – 2

= 25 –

= 25 –M – L
8

PNR = M – H – M
4

95 – 93– 2   = 25 dB

95 – 93– 2    = 25 dB25 – 23
8

[

[ [

[]

] ]

]

L’A = LC – SNR

TABLA 7
Características espectrales de dos ruidos diferentes

Caso 1 70 75 82 86 96 102 111 102

Caso 2 110 106 98 94 90 87 84 80

Frecuencia (Hz) 63 125 250 500 1000 2000 4000 8000



Como se desprende de la tabla 8, en ambos
casos y tomando como referencia los valores obte-
nidos a partir del método del espectro de bandas
de octava, el método M H L ofrece una buena
aproximación en el cálculo del PNR, mientras que
se comete un gran error utilizando el SNR.
Aunque los resultados también dependen del
espectro de atenuación del protector auditivo, por
regla general, cuando en los espectros del ruido
en cuestión preponderan frecuencias bajas o muy
altas, disminuye mucho la precisión del sistema
de cálculo a partir del SNR, mientras que se man-
tiene una precisión aceptable en el método H M L.

Método de comprobación HML

Se utiliza cuando no se dispone del espectro de
frecuencias del ruido ni del valor de LC. Es una
simplificación del método HML. Se trata de proce-
der por escucha y restar directamente del nivel de
ruido existente LA el valor H, M o L según el ruido
se componga predominantemente de frecuencias
altas, medias o bajas.

Mientras que la percepción de los ruidos per-
mite, normalmente, distinguir aquéllos de baja
frecuencia (ruidos de clase L), puede haber dudas
entre altas y medias frecuencias por lo que se con-
sideran ruidos juntos como de clase HM. A los pri-
meros se resta el valor L del nivel LA para obtener
el nivel atenuado L´A. A los otros se resta el valor
M del protector auditivo, del valor LA para obte-

ner L´A. Cuando no existan dudas sobre la predo-
minancia de altas frecuencias en el ruido se restará
el valor de H en vez del de M.

En los anteriormente mencionados Casos 1 y 2,
de acuerdo con los datos de la tabla 8:

Caso 1 (ruido clase HM) L´A = LA – M = 113 - 25 = 88 dB(A)

Caso 2 (ruido clase L)   L´A =LA – L = 97 - 23 = 74 dB(A)

Aunque en ambos casos el resultado difiere del
obtenido con otros métodos más consistentes
(bandas de octava o HML) se ajusta mejor al obte-
nido mediante el índice SNR.

Ruido de impacto

Para conocer la atenuación de un protector audi-
tivo frente al nivel de presión acústica de pico se
determina primero si la energía acústica de los
impactos está distribuida fundamentalmente en
bajas, medias o altas frecuencias. En general, las
detonaciones de explosivos dan lugar a picos de
baja frecuencia. La mayoría de impactos (martillos,
clavadoras y golpes en general) se pueden consi-
derar de media-alta frecuencia. Disparos de pistola
dan lugar a impactos de alta frecuencia.

Se debe restar al nivel de presión máxima de
pico (Lpico) el correspondiente valor de L, M o H
según el tipo de impacto sea de baja, media-alta o
alta frecuencia. En los dos primeros casos se debe
restar además 5 dB a los valores de M y H.

EXPOSICIÓN DE LOS TRABAJADORES AL RUIDO

71

TABLA 8
Parámetros de atenuación en los casos 1 y 2

Parámetros del ruido Mét. bandas Método H M L Método SNR
de octava H=27, M=25, L=23 SNR=28

Ejemplo L LA LC LC-LA PNR L’A PNR L’A PNR L’A

Caso 1 112 113 111 -2 26 87 27 86 30 83

Caso 2 112 97 111 14 22 75 22 75 114 83

Tipo de impacto
Atenuación del protector auditivo

frente al nivel de pico

Bajas frecuencias L-5

Frecuencias medias y altas M-5

Frecuencias altas H



Ejemplo:

Se desea conocer el comportamiento del protec-
tor auditivo cuyos datos de atenuación figuran en
la tabla 8, frente a impactos procedentes de golpes
con martillo cuyo nivel es Lpico = 139 dB (C).

L´pico = Lpico – (M – 5) = 139 - 25 + 5 = 119 dB (C)

Tiempo de utilización del protector auditivo

El tiempo de utilización del protector auditivo
tiene gran influencia en la protección real que
ofrece. El nivel equivalente diario de presión

sonora en un puesto de trabajo puede calcularse
como:

Siendo LAeq,i los niveles de presión sonora exis-
tentes durante los periodos de tiempo Ti.

De la misma forma, el cálculo del nivel equiva-
lente (efectivo) durante un tiempo T, si durante
una parte TEPI se utiliza un protector auditivo de
reducción prevista, PNR, y el resto del tiempo no
se utiliza protector alguno, es el siguiente:

Si T es igual a 8 horas, el nivel equivalente
correspondiente es el diario.

Ejemplo:

En el ejemplo anterior, el nivel de presión
sonora efectivo ponderado A es L´A=93-25 =68
dB(A). Si ese nivel se mantiene durante 8 horas,
ese será también el nivel equivalente diario (efec-
tivo). Si, por el contrario, el trabajador se des-

prende de vez en cuando del protector (suponga-
mos que 5 minutos de cada hora de trabajo) el
nivel equivalente diario (efectivo) será:

L´Aeq,d =10 log [(440·10
6,8

+ 40·10
9,3

)/480] = 83 dB(A)

En la práctica el protector auditivo se comporta
como si tuviese un valor de PNR=93-83=10dB(A).
En la tabla 9 se presentan los valores del PNR
suponiendo otras frecuencias de descanso.
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LAeq, T = 10 log Ti x 10 0,1L
Aeq, i

n

i = 1

1
T

[ ]

Σ

L’Aeq, T = 10 log (TEPI ·10 0,1L
Aeq, TEPI +(T–TEPI)·10 0,1L Aeq, (T-TEPI)

1
T

En la figura 3 se ha simulado la exposición del
trabajador en función del tiempo de uso del pro-
tector. Puede observarse en ella que el nivel
equivalente diario (efectivo) sólo es igual o
menor que 80 dB(A) cuando el tiempo de utiliza-
ción del protector supera el 95% de la jornada de
8 horas.

El efecto del tiempo de utilización del EPI en
la reducción prevista del nivel de ruido (PNR)

de tres protectores diferentes (PNR=10, 20 y 25
dB) se puede extraer de la figura 4. Obsérvese
que, cuando el protector se usa sólo la mitad
del tiempo de exposición, los tres protectores
auditivos ofrecen de hecho la misma protec-
ción.

En la práctica es muy frecuente que la per-
sona que utiliza protectores auditivos “des-
canse” durante cortos espacios de tiempo de la

TABLA 9
Eficacia de protección del protector auditivo según la utilización

El usuario no se desprende nunca del protector L’A=68 PNR=25

1 minuto de cada hora L’A=76 PNR=17

2 minutos de cada hora L’A=79 PNR=14
El usuario se desprende
del protector durante la 10 minutos de cada hora L’A=86 PNR=7

exposición
15 minutos de cada hora L’A=87 PNR=6

30 minutos de cada hora L’A=90 PNR=3

Frecuencia de descanso Eficacia de la protección
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Figura 3. Nivel de exposición real, al ruido, al variar el tiempo de utilización del protector auditivo
(PNR=25 dB Y LAeq,T = 100 dBA).

Figura 4. Variación del PNR con el tiempo de utilización del protector auditivo.

molestia que puede suponer su uso. Ya se han
visto las consecuencias de la acumulación de
esos periodos en los que habiendo exposición
no hay protección, por lo que es importante
que en la elección del protector auditivo inter-
venga directamente el usuario. Se tendrá en

cuenta además que el “aislamiento” que pro-
voca una excesiva protección crea molestias
añadidas, por lo que se recomienda que el pro-
tector ofrezca una protección PNR que garan-
tice simplemente que el nivel de ruido en el
oído se encuentre entre 65 y 80 dB(A).

5. UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
LOS PROTECTORES AUDITIVOS

Algunas indicaciones prácticas de interés en los
aspectos de uso y mantenimiento del protector son:

- Los protectores auditivos deberán lle-
varse mientras dure la exposición al ruido.
Retirar el  protector,  siquiera durante un
corto espacio de tiempo, reduce notable-
mente la protección.



- Algunos tapones auditivos son de un solo uso,
otros son reutilizables y pueden utilizarse
durante un número determinado de días si su
mantenimiento se efectúa de modo correcto. Se
aconseja al empresario que precise en la medida
de lo posible el plazo de utilización (vida útil) en
relación con las características del protector, las
condiciones de trabajo y del entorno, y que lo
haga constar en las instrucciones de trabajo junto
con las normas de almacenamiento, manteni-
miento y utilización.

- Los tapones auditivos (sencillos o con arnés)
son estrictamente personales. Por cuestiones de
higiene, debe prohibirse su reutilización por otra
persona. Los demás protectores (cascos antirruido,
orejeras, casquetes adaptables) pueden ser utiliza-
dos excepcionalmente por otras personas previa
desinfección. Puede resultar necesario, además,
cambiar las partes que están en contacto con la
piel: almohadillas o cubre-almohadillas desecha-
bles.

- El mantenimiento de los protectores auditivos
(con excepción de los desechables) deberá efec-
tuarse de acuerdo con las instrucciones del fabri-
cante.

- Tras lavarlos o limpiarlos, deberán secarse cui-
dadosamente los protectores y después se coloca-
rán en un lugar limpio antes de ser reutilizados.

- Deberán sustituirse los protectores cuando
hayan alcanzado su límite de empleo o cuando se
hayan ensuciado o deteriorado.

Tal y como exige el punto 1.4 del Anexo II del
RD 1407/1992, el folleto informativo del fabri-
cante contendrá instrucciones precisas para cada
EPI sobre su mantenimiento, limpieza, revisión,
desinfección y la fecha o plazo de caducidad del
EPI o de alguno de sus componentes, entre otra
información. Por ello, dicho folleto será la primera
fuente de consulta cuando se establezca el proce-
dimiento de uso del EPI en la empresa.
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LISTA DE CONTROL “PROTECTORES AUDIDTIVOS”
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LISTA DE CONTROL “PROTECTORES AUDIDTIVOS”
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1. INTRODUCCIÓN

Este Apéndice recoge las estrategias recomenda-
das para realizar las mediciones de los niveles de
ruido de acuerdo con la normativa técnica existente.

El documento de referencia es la norma ISO
9612:1997 “Acoustics-Guidelines for the measurement
and assessment of exposure to noise in a working envi-
ronment” que en el momento de redactar esta Guía
está en periodo de revisión para adaptar su conte-
nido a los criterios establecidos en el documento
“GUM. Guide to the expression of uncertainty in the
measurements. ISO, 1995”, aceptado internacional-
mente como referencia en el cálculo de la incerti-
dumbre de los resultados de las mediciones.

A falta de la publicación de la norma revisada,
este Apéndice se basa en el NORDTEST METHOD
NT Accou 115 (2005) Measurements of occupational
noise expsocure of workers:Part II:Engineering Method
y en el documento ISO/TC 43/SC 1 N1649 que con
poca variación está previsto que se convierta en la
nueva versión de la ISO 9612. Los contenidos de
ambos documentos son similares aunque el pri-
mero trata el tema de forma resumida.

De acuerdo con el real decreto, la evaluación de
la exposición al ruido precisa, en general, de la
medición de los niveles de ruido y la correspon-
diente comparación con los valores inferior y
superior de exposición así como con los valores
límite. La forma en la que se desarrollan las medi-
ciones determina la fiabilidad de los resultados,
que deberían ofrecer garantías más allá de la mera
exposición de unos valores numéricos.

La elección de la estrategia de medición supone
la planificación de las mediciones en lo que res-
pecta al tiempo de duración, la elección de la jor-

nada o jornadas de medición, los periodos de la
jornada que se desea medir, los trabajadores sobre
los que se van a realizar dichas mediciones y los
instrumentos que se van a utilizar. De acuerdo con
la normativa técnica referenciada anteriormente,
se ofrecen tres tipos de estrategia de medición,
para la obtención del nivel diario equivalente. El
valor que se obtiene finalmente, redondeando
decimales, debe servir de base para la compara-
ción con los valores establecidos en el real decreto.

No obstante, lo que se obtiene de cualquier
medición es un intervalo de valores (determinado
por la incertidumbre) en el que se encuentra con
una cierta probabilidad el verdadero valor.

Independientemente de que se calcule la incer-
tidumbre correspondiente al resultado obtenido
(ver apartado 5) el técnico debe tener en cuenta, de
cara a las conclusiones evaluativas, que el resul-
tado que obtiene lleva siempre asociado un valor
de incertidumbre, que raramente es menor de 1
dB, fruto de la combinación de las incertidumbres
debidas a los instrumentos de medición, forma en
que se ha medido, variación temporal de las con-
diciones de trabajo, etc.

En el Anexo II (Medición del ruido, apartado 2)
del real decreto se expone que el objetivo básico de
las mediciones es el de posibilitar la toma de deci-
siones sobre el tipo de actuaciones preventivas
que deberán emprenderse. En consecuencia,
cuando el intervalo en el que se encuentra el pará-
metro medido comprenda los valores de referencia
(valores de exposición o límite) se puede asumir
directamente que la exposición vulnera esos valo-
res o bien disminuir la incertidumbre aumentando
el número o calidad de las mediciones. Esta filoso-
fía (ver tabla 1) debería inspirar la evaluación.

APÉNDICE 5 

MEDICIONES DEL NIVEL DEL RUIDO

Si LAeq,d – U ≤ Lref ≤ LAeq,d + U No se puede extraer una conclusión respecto
a la superación del valor de referencia. Debe
repetirse o ampliarse el muestreo y conseguir
mayor precisión.
Se puede optar, a efectos de prevención, por
considerar que se sobrepasa el valor de
referencia (Lref).

Si LAeq,d + U ≤ Lref No se sobrepasa el valor de referencia.

Si LAeq,d – U > Lref Se sobrepasa el valor de referencia.

*U = incertidumbre asociada a los resultados

TABLA 1
Valoración de los resultados*
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Más adelante se muestra la forma de obtener la
incertidumbre de los resultados de acuerdo con la
estrategia de medición elegida.

2. INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN

Para la medición del ruido se pueden utilizar
sonómetros, sonómetros integradores promedia-
dores y dosímetros personales (medidores perso-
nales de exposición sonora), como mínimo de
clase 2 en las condiciones que se establecen en el
Anexo III del Real Decreto 286/2006.

En general es recomendable utilizar instrumen-
tos de clase 1, sobre todo cuando predominan las
frecuencias altas y en ambientes muy fríos (poe
ejemplo: cámaras frigoríficas). Sus requisitos de
funcionamiento se cumplen entre -10 ºC y 50 ºC,
mientras que los de la clase 2, entre 0 ºC y 40 ºC.
Antes de realizar mediciones en ambientes muy
fríos debería consultarse al fabricante sobre el
comportamiento esperado de los instrumentos de
medición así como sobre las precauciones adicio-
nales a tener en cuenta reflejándolo posterior-
mente en el informe de evaluación.

Los instrumentos utilizados para la medición
del ruido (sonómetros, dosímetros y calibradores
acústicos) deben cumplir con lo dispuesto en la
Orden ITC/2845/2007 de 25 de septiembre, por la
que se regula el control metrológico del Estado de
los instrumentos destinados a la realización de
mediciones reglamentarias de niveles de sonido
audible y de los calibradores acústicos. Entre los
requisitos exigibles figuran los relativos a certifi-
cado de conformidad, verificación después de
reparación o modificación y verificación perió-
dica. (Ver los comentarios de esta Guía al Anexo
III del Real Decreto 286/2006).

En el caso de los sonómetros, antes de las medi-
ciones es conveniente comprobar (no ajustar) los
mismos con un calibrador acústico. El técnico ten-
drá en cuenta, para los cálculos, la posible desvia-
ción respecto a la señal acústica del calibrador y en
caso de que dicha desviación de la medida sea
mayor que la que admite el fabricante (en general
desviaciones de más de 0,5 dB) deberá procederse
a la reparación y verificación correspondiente.

Mientras que la verificación implica el ajuste de
los parámetros de medición a una referencia, y la
realiza una entidad acreditada, como se indicó en
el párrafo anterior, la comprobación con calibra-
dor, que realiza el técnico de prevención antes de
realizar la tanda de mediciones con sonómetro, es
la constatación de que el instrumento mide dentro
de unos márgenes técnicamente aceptables y no
debe incluir el ajuste del instrumento.

Por el contrario, los dosímetros deben ser com-
probados y en caso necesario ajustados, antes de
las mediciones, utilizando un calibrador acústico.
Así lo indica la norma UNE-EN 61252:1998 cuyos
requisitos deben cumplir los dosímetros de
acuerdo con la Orden ITC/2845/2007 y el propio
Real Decreto 286/2006.

El tipo de instrumento influye en el resultado
final. En general la utilización del dosímetro per-
sonal (que a menudo es necesaria) supone el incre-
mento de contribuciones falsas (golpes) o atípicas
(música, voces) que sobrevaloran la exposición.
Pero ofrece mayor fidelidad frente a fuentes sono-
ras próximas al oído o cuando se usan herramien-
tas manuales. En estas situaciones los sonómetros
o sonómetros integradores de uso manual suelen
infravalorar las exposiciones. La buena práctica y
la experiencia del técnico pueden compensar estos
defectos.

La medición con dosímetros personales es reco-
mendable cuando el puesto de trabajo implica
movilidad y el establecimiento de tiempos y loca-
lización del trabajador es prácticamente imposi-
ble, por ejemplo en trabajos de mantenimiento o,
en general, cuando la variación del nivel de ruido
es muy grande o impredecible, a lo largo de la jor-
nada, y no se pude analizar con un sonómetro
integrador.

Es recomendable observar y anotar las activida-
des que realiza el trabajador mientras lleva el dosí-
metro, comparando los datos con el resultado de
la medición para poder identificar posteriormente
los valores característicos. Esta práctica es espe-
cialmente necesaria cuando se mide el nivel de
pico, ya que es relativamente frecuente que golpes
o roces fortuitos en el micrófono falseen los resul-
tados.

En general, aunque las mediciones se efectúen
con dosímetros personales, es conveniente obte-
ner, con un sonómetro integrador, referencias del
nivel de ruido existente en las diferentes situacio-
nes que pueden darse, incluidos los valores de
pico. Esto permite comprobar si los resultados son
coherentes.

Los dosímetros personales, que son portados
por el trabajador, deben colocarse de forma que el
micrófono se mantenga a unos 10 centímetros del
canal de entrada al oído (preferiblemente en el
oído más expuesto) y a 4 centímetros por encima
del hombro. El cable será sujetado de tal modo que
la influencia mecánica o la cubierta de ropa no
conduzcan a resultados falsos.

Los sonómetros y sonómetros integradores pueden
colocarse en lugares fijos previamente estableci-
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dos o ser sostenidos por el técnico permaneciendo
éste próximo al trabajador. Respecto a la posición
del sonómetro durante la medición, se tendrá en
cuenta el efecto del propio cuerpo del trabajador y
el de la persona que realiza las mediciones.

A tal fin, la medición se realizará preferente-
mente en ausencia del trabajador y colocando el
micrófono en el lugar que ocupa habitualmente
aquél (a la altura de su cabeza). Si es posible, se
deberían contrastar las mediciones con y sin la
presencia del trabajador en su puesto, sobre todo
cuando predominan frecuencias altas.

Si no es posible que el trabajador abandone
momentáneamente el puesto, el micrófono se loca-
lizará a una distancia aproximada de entre 10 y 40
centímetros del pabellón auditivo externo (canal
de entrada al oído) buscando el punto de mayor
recepción. Cuando no es posible que el micrófono
se sitúe a una distancia menor de 40 cm, se debe-
ría utilizar un dosímetro.

Si la situación del trabajador no permite fijar
fácilmente la posición del micrófono en la forma
recomendada, se colocará éste a una altura de 1,55
m ± 0,075 m del suelo, si el trabajador está de pie
o a 0,80 m ± 0,05 m del plano del asiento, si trabaja
sentado. Es preferible utilizar un trípode para
sujetar el instrumento o el micrófono. De no ser
así, es preferible mantener el brazo extendido
durante la medición.

Para situar el micrófono en la dirección ade-
cuada se deben seguir las instrucciones del fabri-
cante. Como norma general, si el trabajador per-
manece estático durante el trabajo, el micrófono
seguirá la dirección de la vista del trabajador. Al
hacer las mediciones se tendrá en cuenta que
pequeñas variaciones en la posición del micrófono
ocasionan cambios apreciables en los resultados
cuando la fuente está muy cerca del micrófono. Se
recomienda que el micrófono se mueva en un
intervalo de entre 0,1 y 0,5 metros para determinar
variaciones locales.

3. SELECCIÓN DE LA JORNADA DE
MEDICIÓN

Para efectuar las mediciones se elegirán una o
más jornadas que el técnico, sobre la base de la
información recibida de la empresa y de los traba-
jadores, considere características (o representati-
vas) del trabajo habitual. Cuando la exposición al
ruido varía sistemáticamente entre diferentes jor-
nadas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3,
se debería tomar como referencia el periodo sema-
nal en lugar del diario. En estos casos se obtiene el

nivel de exposición semanal equivalente, LAeq,s
que está dado por la expresión (1):

donde «m» es el número de días a la semana en
que el trabajador está expuesto al ruido y LAeq,di es
el nivel de exposición diario equivalente ponde-
rado A correspondiente al día «i».

Aunque, de acuerdo con la norma ISO
1999:1990, para valorar el riesgo de pérdida de
audición a largo plazo, debida al ruido, es técnica-
mente adecuado tomar el valor de LAeq,d como el
valor medio de los diferentes LAeq,d,i de las jorna-
das en las que el individuo está expuesto a ruido,
el real decreto, al establecer sus valores de refe-
rencia y valores límite, plantea el LAeq,d como un
parámetro en el que la referencia temporal es la
jornada de trabajo o como mucho la semana,
mediante el LA,eq,s. Por este motivo, cuando deba
tomarse como referencia el periodo semanal, se
elegirá el valor de LAeq,s más representativo de las
condiciones de trabajo, pero si la variabilidad
fuera tan grande que existieran diferencias apre-
ciables entre los valores de LAeq,s correspondientes
a distintas semanas, a los efectos de la adopción de
las correspondientes medidas preventivas se
tomará como referencia la semana en la que el
valor de LAeq,s sea más elevado (si se puede pre-
ver).

La información recabada debería detallar lo
concerniente a los factores que puedan influir en
el nivel de ruido y a su variación en el tiempo y el
espacio. Para ello incluirá las diferentes operacio-
nes que se llevan a cabo durante la jornada, las
fuentes de ruido existentes, la distribución del
ruido por zonas de trabajo, el trabajo habitual y
los episodios de ruido significativos. La informa-
ción debe posibilitar que el técnico, una vez reali-
zadas las mediciones, sea capaz de reconocer los
valores obtenidos al identificar las causas que los
motivaron.

4. ESTRATEGIAS DE MEDICIÓN

La necesidad de obtener una exactitud razona-
ble en los resultados de las mediciones hace que
éstas deban organizarse de forma distinta según
cuales sean las condiciones del trabajo. Así, si el
trabajo se realiza en un puesto fijo y sus caracte-
rísticas son relativamente estables en relación con
el ruido generado, la estrategia de medición será
distinta de la empleada en el caso en que el traba-

LAeq,s = 10 log 10 L
Aeq,di

/10
m

i = 1

1
5 Σ (1)
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jador se desplace a distintas ubicaciones y en cada
una de ellas se registren niveles de ruido distintos.

En el ya mencionado documento ISO/TC 43/SC
1 N1649, se consideran tres estrategias diferencia-
das: las mediciones basadas en la operación o la

tarea, las mediciones basadas en el trabajo y las
mediciones de jornada completa. La tabla 2
resume las características de los tipos de trabajo a
los que se adapta cada estrategia y la aplicabilidad
de la misma.

4.1 Mediciones basadas en la operación o la tarea

Se divide en operaciones o tareas la jornada de
trabajo. Dentro de cada operación el trabajo que se
realiza debe ser similar y el nivel equivalente,
LAeq, T correspondiente debe ser repetible y repre-
sentativo de ella. Debe conocerse la duración de la
operación. Cuando las fuentes de ruido presentes

en una operación son de gran intensidad cobra
gran importancia la exactitud de ese dato. La
duración de la operación puede determinarse con-
trastando la información de los trabajadores y de
los encargados, observando y midiendo la dura-
ción y recogiendo información sobre la actividad
de las fuentes características de ruido durante la
operación. Opcionalmente puede medirse la dura-

TABLA 2
Selección de estrategias de medición

Características del trabajo Tipo de estrategia de medición

Mediciones Mediciones Mediciones
Movilidad Complejidad

ejemplo basadas en la basadas en el de la jornada
del puesto de la tarea

operación trabajo completa

Sencilla o una Soldar componentes
fijo sola operación electrónicos en recomendada

línea de montaje

Compleja o con Cortar, preparar
fijo muchas operaciones soldar piezas recomendada aplicable aplicable

Patrón de trabajo Cargar y descargar
móvil definido y con pocas camiones en puerto recomendada aplicable aplicable

operaciones descarga

Trabajo definido con Taller de carpintaría

móvil muchas operaciones Operaciones con aplicable aplicable aplicable
o con un patrón de sierra, tupí, cepilla-
trabajo complejo do, etc.

Patrón de trabajo Reparaciones-
móvil impredecible mantenimiento. aplicable recomendada

Conductor de toro

Compuesta de mu-
chas operaciones Trabajos en taller

fijo o móvil cuyo tiempo de calderería recomendada aplicable
duración es impre-
decible

Sin operaciones
asignadas, trabajo Encargado de un

fijo o móvil con unos objetivos taller recomendada aplicable

a conseguir



ción de la operación, por ejemplo tres veces y
aceptar la media aritmética como el valor correcto
o consultar, a la vista de los resultados, con el tra-
bajador y el encargado.

El tiempo de medición en cada operación
depende de la variación del nivel de ruido. Si la
operación dura menos de 5 minutos, se debe
medir durante toda la operación. Si la operación
dura más, como mínimo debe medirse el LAeq, t
durante 5 minutos.

Cuando el ruido durante la operación es cíclico,
la medición debe cubrir al menos tres ciclos ente-
ros y en todo caso un número entero de ciclos.
Cuando la duración de tres ciclos es menor de 5
minutos, la duración de la medición debe exten-
derse por encima de 5 minutos cubriendo un
número entero de ciclos.

Si en una operación el ruido fluctúa de forma
aleatoria, el tiempo de medición debe ser el sufi-
ciente para que el resultado sea representativo del
ruido existente durante la operación.

Cuando el ruido es estable la duración de la
medición puede ser mucho menor que la de la
operación (aunque no se puede establecer un
tiempo mínimo de aplicación general, se puede
optar por realizar mediciones de, como mínimo, 1
minuto y proceder según se indica en el párrafo
siguiente).

Sea cual sea el tipo de ruido, la medición debe-
ría repetirse tres veces para cada operación. Si los
resultados de una misma operación difieren 3 dB o
más, se optará por una de las siguientes acciones:

- Subdividir la operación en otras operaciones y
proceder como se ha indicado anteriormente con
cada nueva operación.

- Realizar otras tres mediciones como mínimo
para la operación en cuestión.

- Realizar una nueva serie de mediciones alar-
gando el tiempo de cada una de ellas hasta que la
diferencia sea inferior a 3 dB.

El valor del nivel equivalente de presión sonora
para cada operación se calcula con la siguiente
expresión:

donde: LAeq, T,m es el nivel equivalente durante la
operación m, LAeq,T,m,n es el resultado de cada una
de las mediciones de dicha operación y N es el
número de mediciones.

La contribución de cada operación al nivel equi-
valente diario es la siguiente:

donde LAeq, T, m es el nivel equivalente durante la
operación m y Tm es el valor medio de la duración
de dicha operación.

El nivel equivalente diario se puede calcular de
dos formas a partir de las operaciones:

4.2 Mediciones basadas en el muestreo durante
el trabajo

En este tipo de estrategia, propuesta en el docu-
mento ISO/TC 43/SC 1 N1649, se trata de tomar
aleatoriamente muestras durante el desarrollo del
trabajo. La estrategia es apropiada cuando la jor-
nada no puede dividirse en operaciones o no está
clara dicha división. No es un sistema adecuado
cuando hay episodios de ruido muy intensos y de
corta duración.

El muestreo puede llevarse a cabo en un grupo
homogéneo de exposición (GHE), es decir, un
grupo de trabajadores cuya exposición, a la vista
de las condiciones de su trabajo, debería ser simi-
lar.

De acuerdo con la tabla 3 se selecciona la dura-
ción acumulada mínima de las mediciones. A con-
tinuación se elige el número de mediciones (como
mínimo 5) y se decide la duración de cada mues-
tra. Hay que asegurarse de que las muestras se
distribuyen aleatoriamente tanto entre los trabaja-
dores del GHE, como a lo largo de la jornada de
trabajo.

Los resultados del análisis de trabajo, el juicio
profesional y la viabilidad pueden orientar para
la selección de algunas muestras para asegurarse
de que se incluyen acontecimientos ruidosos
específicos.
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LAeq,T,m = 10 log 10
L

Aeq,T,m,n
/10

n=N

n = 1

1
N Σ[ ]dB (A) (2)

LAeq,d = 10 log 10
L

Aeq,T,m
/10

M

m = 1

Tm

8Σ[ ] dB (A) (4)

LAeq,d = 10 log 10
L

Aeq,d,m
/10

M

m = 1
Σ[ ] dB (A) (5)

LAeq,d,m = 10 log 10
L

Aeq,T,m
/10Tm

8[ ] dB (A) (3)



Ejemplo: Se desea medir el nivel de ruido en un
grupo de 10 trabajadores que en apariencia sufren
similar exposición. Se procede de la siguiente
forma:

De acuerdo con la tabla 3 la duración mínima
acumulada del muestreo (G=10) debe ser de 5+(10-
5)/2= 7,5 horas. Se decide realizar 10 muestras por
lo que cada una durará 45 minutos. La elección del
número de muestras se hace de forma que queden
incluidas la variación espacial y temporal del
ruido, así como el número de trabajadores.

Se seleccionan cinco de los diez trabajadores,
por ejemplo los que se muestren más colaborado-
res. En la selección del número, intervendrán tam-
bién factores como la posibilidad de controlar las
muestras, el número de dosímetros disponibles,
etc.

Se divide la jornada en periodos de 45 minutos
(por ejemplo: de 8 a 8,45; de 8,45 a 9,30, etc.).
Cuando se producen episodios aislados de ruido,
especialmente alto, se designan de entrada los
periodos de 45 minutos que los contienen.

El cálculo del nivel equivalente, durante la
exposición de la jornada, asignable a los trabaja-
dores del GHE, es:

Donde LAeq,T,n es el nivel equivalente obtenido
de la muestra n y N es el número de muestras
tomadas.

Por último, el nivel equivalente diario de los
trabajadores del GHE es:

Donde T es el tiempo de exposición durante la
jornada.

4.3 Mediciones de la jornada completa

Este tipo de medición supone cubrir la totali-
dad del tiempo de trabajo de la jornada, inclu-
yendo tanto los periodos más ruidosos como los
más tranquilos. Lo más práctico es, en estos casos,
utilizar dosímetros personales. Cuando no es
posible que las mediciones se extiendan a la tota-
lidad de la jornada, deben cubrir lo máximo posi-
ble e incluir los periodos más significativos de
ruido.

Ya que el valor que se obtiene es la media de lo
que ha ocurrido, al emplear periodos prolongados
y utilizar dosímetros personales, este tipo de
medición tiene el riesgo de incluir contribuciones
falsas. La forma de contrarrestar este riesgo es dis-
poner de buena información sobre lo que ha ocu-
rrido durante la medición mediante la observa-
ción, la realización de mediciones prospectivas,
interrogando a los trabajadores sobre las activida-
des realizadas y los lugares donde ha permane-
cido o valorando la exposición alternativamente
sobre trabajadores seleccionados.

También proporciona buena información la uti-
lización de dosímetros personales que proporcio-
nen el historial de la exposición (por ejemplo: evo-
lución temporal del nivel de presión sonora).

Inicialmente se realizan mediciones sobre tres
jornadas completas, tomadas sobre grupos homo-
géneos de exposición (GHE). La media de las tres
jornadas se toma como el LAeq,d. Si los resultados
difieren 3 dB o más, se deberá medir sobre una jor-
nada adicional.

5. INCERTIDUMBRE DE LOS RESULTADOS

La incertidumbre asociada a una serie de medi-
ciones tiene orígenes diversos, entre los que desta-
can los siguientes:
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TABLA 3
Selección de la duración del muestreo

Número de trabajadores del Duración mínima acumulada
grupo homogéneo (G) de las mediciones (horas)

G ≤ 5 5

5< G ≤ 15 5 + (G-5)/2

15 < G ≤ 40 10 + (G-15)/4

G > 40 17 o subdividir el grupo≤

LAeq,T = 10 log 10 L
Aeq,T,n

/10

N

n = 1

1
N Σ[ ] dB (A) (6)

LAeq,d = LAeq,T + 10 log T
8[ ] dB (A) (7)



EXPOSICIÓN DE LOS TRABAJADORES AL RUIDO

83

a) Incertidumbre debida a la posición del micró-
fono, tipo de instrumentación y calibración.

b) Incertidumbre debida a las variaciones en el
trabajo diario (variación del nivel de ruido y varia-
ción del tiempo de exposición).

c) Errores debidos a falsas contribuciones que
pueden falsear los resultados (viento, golpes al
micrófono, etc.).

d) Errores en el análisis previo de las condicio-
nes de trabajo.

e) Contribuciones de fuentes de ruido ajenas al tra-
bajo (voz humana, música, señales de alarma, etc.).

Algunos de los factores mencionados, como la
acción del viento o los golpes en el micrófono
(errores), deben detectarse y controlarse. Otros tie-
nen carácter aleatorio y su importancia queda
reflejada en el cálculo de su contribución a la
incertidumbre global (U) que veremos a continua-
ción para cada una de las estrategias de medición
consideradas. Finalmente, las contribuciones de
fuentes de ruido ajenas al propio trabajo pueden
suponer un incremento del valor final medido y su
inclusión o no es decisión del técnico en cada caso.

El tipo y el estado de los instrumentos de medi-
ción, la forma de trabajar del técnico encargado de
las mediciones y la calidad de la información que
recibe respecto a las condiciones de exposición al
ruido en el puesto de trabajo determinan la fiabili-
dad de los resultados.

La incertidumbre combinada (U), asociada a los
resultados de la medición, se obtiene como suma
de las contribuciones de las diferentes fuentes de
incertidumbre:

Donde: U es la incertidumbre combinada, uj es
la incertidumbre estándar de la fuente de incerti-
dumbre correspondiente (por ejemplo: el tipo de
instrumento, la posición del micrófono, etc.) y cj es
el coeficiente de sensibilidad de esa fuente de
incertidumbre, que pondera la importancia con
que participa uj en la incertidumbre combinada.
Matemáticamente, ci es la derivada parcial de la
función con respecto a la variable en cuestión (por
ejemplo, derivada parcial del LAeq,d respecto al
tiempo).

La incertidumbre combinada es la estimación de
la variancia esperada de los resultados de las medi-
ciones efectuadas. Ello implica que el intervalo de
confianza de LAeq, d sea [LAeq, d – αU, LAeq, d + αU],
el coeficiente α adopta el valor correspondiente a
la ley normal para el nivel de confianza deseado.

5.1 Determinación de la incertidumbre 
asociada a la medición 
basada en las operaciones

El nivel equivalente diario de presión sonora
(LAeq,d) se obtiene a partir de las operaciones que
se realizan en el puesto de trabajo mediante la
expresión (5):

donde LAeq,d,m es la contribución de la operación
m al nivel equivalente diario.

La incertidumbre combinada se calcula a partir
de las diferentes contribuciones de incertidumbre,
de acuerdo con la siguiente fórmula:

Donde:

u1a,m es la incertidumbre estándar debida al
muestreo de la operación m.

u1b,m es la incertidumbre estándar debida a la
estimación de la duración de la operación m.

u2,m es la incertidumbre estándar debida al ins-
trumento de medición usado para la operación m,
dado por la tabla 4.

u3,m es la incertidumbre estándar debida a la
imperfecta selección de la posición del micrófono
en la operación m. (tabla 5).

Tm es el valor medio de los valores obtenidos
del tiempo de duración de la operación m.

Ca,m es el coeficiente de sensibilidad correspon-
diente a la operación m, cuyo valor viene dado por
la expresión:

(8)U 2 = u2c2

j j
J
Σ

LAeq,Tm–LAeq,d

10

m
Σ

LAeq,d = 10 log 10
L

Aeq,d,m
/10

M

m = 1

4,34Ca,m

Tm

Σ[

[

]

]

dB (A) (9)

(10)
2

U 2 = u2C 2 (u2 + u2 + u2        ) +a,m 1a,m 2,m 3,m
1b,m{ }

Tm

8
(11)10C =a,m
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El cálculo de u1a,m se realiza con la expresión:

donde S LAeq, T, m es la desviación estándar del
conjunto de valores medidos de LAeq, T en la ope-
ración m y N es el número de muestras que se han
tomado:

La incertidumbre estándar de la duración de la
operación, U1b,m, se calcula mediante la expresión:

Donde ST, m es la desviación estándar del con-
junto de valores medidos de T en la operación m y
N es el número de veces que se ha medido el
tiempo de duración de la operación m:

La incertidumbre estándar debida a la imper-
fecta selección de la posición del micrófono u3,m se
obtiene de la tabla 5.

TABLA 4
Incertidumbre estándar de los instrumentos de medida (*)

Tipo de instrumento Incertidumbre
estándar (u2) en dB

Sonómetro de clase 1 0,5
(según IEC 61672-1)

Dosímetro personal 1,0
(según IEC 61252)

Sonómetro de clase 2 1,0
(según IEC 61672-1)

(*) Sólo válido para el LAeq, T. El valor de u2 para Lpico puede ser considerablemente más alto.

SLAeq,T,m

N
(12)u1a,m=

ST,m

N
(14)U1b,m=

1
N-1

(13)SLAeq,T,m
= (LAeq, T,mn – LAeq, T,m)2

N

n = 1
Σ[ ]

1
N-1

(15)S
T,m

= (Tn,m – Tm)2

N

n = 1
Σ[ ]

TABLA 5
Incertidumbre estándar u3 debida a la posición del micrófono

Incertidumbre estándar u3 en dB
Características de la

medición
El trabajador se halla en

El trabajador recibe 

campo reverberante (*)
mayoritariamente sonido
directamente de la fuente

Medición con el trabajador 0,3 0,5
ausente

Medición con dosímetro
personal o el trabajador 0,9 1,5

presente

El sonido se compone fundamentalmente de las ondas reflejadas en paredes, techos, etc. El trabajador se halla a una cierta distan-
cia de las fuentes sonoras y el sonido directo pierde importancia frente al reflejado.
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5.2 Determinación de la incertidumbre asociada
a la medición basada en el muestreo durante el
trabajo

La expresión general para obtener el LAeq,d del
puesto de trabajo a partir del trabajo es la expre-
sión (7):

Donde LAeq,T viene dado por la expresión (6).
La incertidumbre combinada U se calcula con la

expresión

La contribución a la incertidumbre del muestreo
durante el trabajo se obtiene de la tabla 6 en fun-
ción del número de muestras N y de la incerti-
dumbre estándar (μ1) de las muestras, que se cal-
cula a partir de la expresión:

Los valores de u2 y u3 se obtienen de las tablas
4 y 5, respectivamente.

LAeq,d = LAeq,T + 10 log 
T
8[ ] dB (A) (16)

(17)U
2

=u2 u2 + u2 + u2

1 1 2 3

1
N-1

(18)μ1= (LAeq,T,n – LAeq,T)2

N

n = 1
Σ[ ]

TABLA 6
Contribución c1u1 del muestreo durante el trabajo

Incertidumbre estándar de los valores medidos de LAeq,T,n

(u1)

0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5 5, 5,5 6N

5

6

7

8

9

10

12

14

16

18

20

25

30

0,3 0,7 1,2 1,7 2,4 3,3 4,4 5,6 6,9 8,5 10, 12,1

0,3 0,6 0,9 1,4 1,9 2,6 3,3 4,2 5,2 6,3 7,6 8,9

0,2 0,5 0,8 1,2 1,6 2,2 2,8 3,5 4,3 5,1 6,1 7,2

0,2 0,5 0,7 1,1 1,4 1,9 2,4 3,0 3,6 4,4 5,2 6,1

0,2 0,4 0,7 1,0 1,3 1,7 2,1 2,6 3,2 3,9 4,6 5,4

0,2 0,4 0,6 0,9 1,2 1,5 1,9 2,4 2,9 3,5 4,1 4,8

0,2 0,3 0,5 0,8 1,0 1,3 1,7 2,0 2,5 2,9 3,5 4,0

0,1 0,3 0,5 0,7 0,9 1,2 1,5 1,8 2,2 2,6 3,0 3,5

0,1 0,3 0,5 0,6 0,8 1,1 1,3 1,6 2,0 2,3 2,7 3,2

0,1 0,3 0,4 0,6 0,8 1,0 1,2 1,5 1,8 2,1 2,5 2,9

0,1 0,3 0,4 0,5 0,7 0,9 1,1 1,4 1,7 2,0 2,3 2,6

0,1 0,2 0,3 0,5 0,6 0,8 1,0 1,2 1,4 1,7 2,0 2,3

0,1 0,2 0,3 0,4 0,6 0,7 0,9 1,1 1,3 1,5 1,7 2,0
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5.3 Determinación de la incertidumbre asociada
a la medición basada en las mediciones de jor-
nada completa

Cuando la estrategia de la medición realizada
para hallar el LAeq,d del puesto de trabajo se basa en
la medición de más de una jornada durante la
mayor parte del tiempo, la incertidumbre combi-
nada se determina como en el caso de la división

del trabajo en operaciones, tomando el día com-
pleto como una sola operación. Como el tiempo de
exposición estimado es un valor fijo y afianzado
(por ejemplo, 8 horas) la incertidumbre correspon-
diente a ese dato (u1b) es nula.

6. EJEMPLOS DE CÁLCULO (extraídos de
documento ISO/TC 43/SC 1 N1649 que revisa la
ISO 9612:1997)

Ejemplo 1

Cálculo del LAeq,d de un puesto de trabajo basado en mediciones 
durante las operaciones realizadas

Los soldadores de un taller mecánico realizan las siguientes operaciones en una jornada de trabajo
de 8 horas:

- Planificar y preparar el trabajo antes y después del almuerzo.
- Cortar, amolar y soldar piezas de plancha de hierro.

Todos los soldadores hacen el mismo trabajo por lo que se puede considerar un Grupo Homogéneo
de Exposición (GHE).

De acuerdo con la información del encargado del taller y de los trabajadores, el tiempo empleado
cada día en cortar está entre una y dos horas, y entre cuatro y seis horas en soldar. El resto de la jor-
nada es tiempo de preparación del trabajo y almuerzo.

De esa información se deduce que la distribución de una jornada tipo es la siguiente:

donde se ha tomado como tiempo de las operaciones la media de los tiempos según la información de
trabajadores y encargado de taller.

Se comprueba que durante el almuerzo y la planificación de los trabajos el nivel de ruido es bajo
(LAeq,T,m < 70 dB(A)).

Se realizan tres mediciones durante la operación de soldar y otras tres durante el corte y amolado.
De la observación y utilización de mediciones prospectivas se decide que el tiempo mínimo de dura-
ción de cada medición debería ser de 7 minutos para la operación de corte y amolado y de 4 minutos
para la soldadura. De acuerdo con lo que se ha dicho anteriormente, la medición debe durar como
mínimo 5 minutos por lo que las mediciones de la operación de soldadura se realizarán con esa dura-
ción. Los resultados son los que se muestran:

Operación Duración en horas

Planificación del trabajo y descanso 1,5

Cortar y amolar 1,5

Soldar 5

Total 8

Operación LAeq,T,m1 LAeq,T,m2 LAeq,T,m3 Máxima diferencia
entre valores

Cortar y amolar 86,5 92,4 89,3 3,1

Soldar 80,1 82,2 79,6 2,6
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Los valores obtenidos durante la operación de cortar y amolar difieren entre ellos más de 3 dB por
lo que se necesita realizar tres mediciones más.

De acuerdo con la expresión (2):

y

La contribución al nivel equivalente diario de cada operación es según la expresión (3):

El LAeq,d de la jornada se obtiene de la expresión (5):

Redondeando los decimales al entero más próximo, el nivel equivalente diario de la jornada es LAeq,d
= 84 dB(A).

Cálculo de la incertidumbre

La incertidumbre estándar debida al muestreo para las diferentes operaciones se obtiene de la expre-
sión (12):

y de la misma forma

Operación LAeq,T,m1 LAeq,T,m2 LAeq,T,m3 LAeq,T,m4 LAeq,T,m5 LAeq,T,m6

Cortar y amolar 86,5 92,4 89,3 93,2 87,8 86,2

Soldar 80,1 82,2 79,6 - - -

1
3 = 80,8 dB(A)LAeq,T-soldar=10 log (10 0,1·80,1 + 10 0,1·82,2+ 10 0,1,·79,26)[ ]

1
6 = 90,1 dB(A)LAeq,T - cortar y amolar=10 log (10 0,1·86,5 + 10 0,1·92,4 + 10 0,1·89,3 + 10 0,1·93,2 + 10 0,1·87,8 + 10 0,1·86,2)[ ]

1,5
8 = 62,7 dB(A)LAeq,d planificac. y alm. = 70 + 10 log[ ]

= 84,3 dB(A)LAeq,d =10 log (10 0,1·62,7 + 10 0,1·78,8 + 10 0,1·82,8 )[ ]

5
8 = 78,8 dB(A)LAeq,d soldar = 80,8 + 10 log [ ]

1,5
8 = 82,8 dB(A)LAeq,d - cortar y amolar.= 90,1 + 10 log [ ]

1
2 X 3

= 0,8 dBU1-a-soldar = (1,6)2 + (-0,5)2 + (-1)2[ ]
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Por otra parte, se asume que

La incertidumbre estándar de la duración de la
operación de acuerdo con la expresión (14):

y de la misma forma:

Se ha utilizado un dosímetro personal por lo
que la incertidumbre estándar por el tipo de ins-
trumento es, según la tabla 4:

Como el trabajador está expuesto a sonido que
proviene directamente de las fuentes de ruido, la
incertidumbre debida a la posición del micrófono
es, según la tabla 5:

Los coeficientes de sensibilidad, para ambas
operaciones, se calculan según la expresión (11):

y

Con estos datos la incertidumbre combinada
es, según (10):

Siendo U = 2,1 dB

La conclusión es que los soldadores que traba-
jan en el taller mecánico sufren una exposición a
ruido en la que el valor del nivel equivalente dia-
rio más probable es LAeq,d =84 dB(A) con un inter-
valo debido a la incertidumbre entre 81,9 dB(A) y
86,1 dB(A) (nivel de confianza del 84%).

De acuerdo con el Anexo II del Real Decreto
286/2006 se debería asumir que el puesto de sol-
dador supera el nivel superior de exposición o
bien disminuir la incertidumbre (aumentando el
número de mediciones y/o aumentando el tiempo
de duración de las mismas).

Nota adicional a la conclusión:

Como se puede deducir del método que el
correspondiente documento ISO emplea para
calcular la incertidumbre, es sumamente difícil
que ésta sea inferior a 1 dB y relativamente fre-
cuente que alcance 2 dB, por lo que, cuando el
valor hallado del LAeq,d sea inferior pero pró-
ximo a un nivel de referencia, se puede optar
directamente por asumir su vulneración (de
acuerdo con la filosofía implícita en el Anexo II)
o bien demostrar mediante el cálculo que la
incertidumbre es menor.

Se trata de una nave en la que funcionan varias
líneas de producción automáticas sin diferencias
técnicas apreciables entre ellas. Los trabajadores
de la planta realizan el control del funciona-
miento de las líneas de producción e intervienen
en caso de interrupción del funcionamiento de
las mismas.

El trabajo supone distintas operaciones
como suministro de material, control de fun-
cionamiento, transporte de productos, ajustes,
etc. pero no es posible establecer claramente la

separación entre ellas porque las condiciones
de ruido son similares y la duración de las
mismas durante la jornada no se puede deter-
minar.

Se considera que los trabajadores de la planta,
18 en total, forman un grupo de exposición homo-
génea (GHE), de acuerdo con la definición hecha
anteriormente.

De la tabla 3 se extrae el tiempo total de mues-
treo necesario para un GHE de 18 de trabajadores,
que es de 10,75 horas. Se requiere un mínimo

u1,a-cortar y amolar = 1,5 dB

u1,a-planificac. y alm. = 0 dB

1
2

= 1 horaub-soldar = (1)2 + (1)2 [ ]
Ca-soldar =           10             = 0,28

ub-cortar y amolar = 0,5 horas

5
8

80,8-84,3
10

Ca-cortar t amolar = 0,71

u2,m = 1,0 dB

u3,m = 1,5 dB

U2(LAeq,d) = 0,282 (0,82 + 1,02 + 1,52) + 0,712 (1,52 + 12 + 1,52) + (0,24 · 1,0)2 + (2,1 · 0,5)2 = 4,2

Ejemplo 2

Cálculo del LAeq,d de un puesto de trabajo basado en el muestreo 
durante el trabajo realizado en la jornada
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Se desea hallar el nivel equivalente diario de
los trabajadores de una empresa dedicada a la
fabricación de cable, que manejan carretillas ele-
vadoras transportando materias primas y pro-
ductos acabados entre naves de producción,
almacén y expediciones. El trabajo varía según
las instrucciones del encargado. Los vehículos
circulan vacíos, a media carga o llenos por dife-
rentes tipos de pavimento y disponen de alarma
acústica de marcha atrás. Los operarios, a veces,
dejan los toros para ayudar en la carga y des-
carga del material.

Hay tres trabajadores que manejan las
carretillas elevadoras y trabajan 10 horas al
día.

Los tres descansos, que se realizan en lugares
apropiados sin ruido, duran en total 45 minutos,
por lo que el tiempo efectivo de exposición al ruido
es de 9 horas y 15 minutos por jornada. Se puede
considerar a los tres trabajadores como grupo
homogéneo de exposición.

Dado que el patrón de trabajo es complejo
e impredecible es adecuado emplear la estra-
tegia de medición de jornadas completas.

de 5 muestras de igual duración para la aplica-
ción de este método y se dispone de dos dosíme-
tros personales. Se decide tomar seis muestras de
2 horas.

Los trabajadores se distribuyen en turno de
mañana (de 5 a 13 horas) y de tarde (de 13 a 21
horas).

Las muestras se distribuyen de la siguiente
forma:

1º día. Durante el turno de mañana dos mues-
tras sobre dos trabajadores diferentes (aproxima-
damente de 10 a 12).

2º día. Durante el turno de mañana dos mues-
tras sobre dos trabajadores diferentes (aproxima-
damente de 8 a 10)

2º día. Durante el turno de tarde dos muestras
sobre dos trabajadores diferentes (aproximada-
mente de 14 a 16 y de 18 a 20)

Los resultados son:

LAeq,T,n = 88,1; 86,1; 89,7; 86,5; 91,1; 86,7

De acuerdo con (6) el nivel equivalente durante
la exposición es:

Teniendo en cuenta que descansan media hora
por turno en una zona sin ruido, tal como se
indica en (7):

El nivel equivalente diario es de 88 dB(A)

Cálculo de la incertidumbre

Aplicando la expresión (18) la incertidumbre
estándar del muestreo es u1=2,0 dB, por lo que la
contribución del muestreo (c1u1) a la incertidum-
bre global, obtenido de la tabla 6 es:

c1u1=1,4 dB

Ya que se han utilizado dosímetros personales
y los trabajadores están expuestos en campo
reverberante, se obtiene de las tablas 4 y 5:

u2=1,0 dB y u3=0,9 dB

Para hallar la incertidumbre combinada se
aplica (17):

U2=1,42+1,02+0,92=3,77
y U= 1,94 dB

El valor más probable del nivel equivalente
diario de los 18 trabajadores de la planta es de 88
dB(A) con un intervalo de confianza entre 86,1 y
89,9 dB(A).

Con gran probabilidad el LAeq,d en el puesto de
trabajo es superior a 87 dB(A) por lo que se con-
cluye que se supera el valor superior de exposi-
ción y, si se utilizan protectores auditivos, podrá
tenerse en cuenta la atenuación (ver apartado 8
de este Apéndice), para la comparación con el
valor límite de exposición que en ningún caso
debe superarse.

Ejemplo 3

Cálculo del LAeq,d de un puesto de trabajo basado en mediciones de jornada completa

LAeq,T = 10 log 10 LAeq,T,n
/10

n=N

n = 1

1
NΣ[ ]= 88,4 dB(A)

LAeq,d = 88,4 + 10 log 7,30
8[ ]= 88,1 dB(A)
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Las mediciones se realizan con dosímetros perso-
nales que funcionan durante el turno, que son pues-
tos en “pausa” por el técnico durante los descansos.
Como se necesita un tiempo determinado para
colocar los dosímetros al principio del turno, qui-
tarlos al final del turno y dar las instrucciones ade-
cuadas a los trabajadores, el periodo de medición es
inferior a 9 horas y 15 minutos que dura el trabajo
efectivo pero se considera suficiente (más de 8
horas).

Los trabajadores son informados sobre la
finalidad del dosímetro y se les pide que

eviten el contacto de cualquier objeto con el
micrófono y proferir gritos durante la medi-
ción. Al final del turno, al retirar los dosí-
metros, el técnico interroga a los trabajado-
res sobre el trabajo realizado y las posibles
incidencias que pudieran alterar los resulta-
dos.

Se realizan tres mediciones de jornada com-
pleta cada una sobre uno de los trabajadores.
Al diferir los resultados más de tres decibelios
se realizan otras tres. Los resultados son los
siguientes:

El nivel equivalente asignable a los trabajado-
res se calcula según (6):

Teniendo en cuanta que el tiempo de exposi-
ción diario es de 9,25 horas, el nivel equivalente
diario será según (7):

Es decir: LAeq,d = 90 dB(A)

Cálculo de la incertidumbre

La incertidumbre del resultado se calcula tra-
tando la jornada completa como una única opera-
ción mediante la expresión (10).

La incertidumbre debida al muestreo u1a es,
según (12):

La incertidumbre debida al instrumento de
medición (u2 = 1,0 dB) y la posición del micró-
fono (u3 = 0,9 dB) se extraen de las tablas 4 y 5.

El coeficiente de sensibilidad ca,m viene
dado por la expresión (11):

Debido a que hay una sola operación el
tiempo que dura se conoce con suficiente preci-
sión por lo que se considera nula la incertidum-
bre debida a la duración de la tarea u1b,m = 0

La incertidumbre combinada es según (10):

Trabajador día LAeq,T,n

1 1 88,0

2 1 91,9

3 1 87,6

1 2 90,4

2 2 89,0

3 2 88,4

LAeq,T = 10 log 10 L
Aeq,T,n/10

N

n = 1

1
NΣ[ ]= 89,5 dB(A)

LAeq,d = 89,5 + 10 log 9,25
8[ ] = 90,1 dB(A)

1
6(5)

= 0,67 dBu1a = 1,22 + (-2,7)2 + 1,62 + (-1,2)2 + 0,22 + 0,82[ ]

Ca,m =         10             = 1,00
9,25

8

89,5-90,1
10

= 1,5 dBU = 12 + (0,672 + 12 + 0,92) + (0,44 x 0)
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El valor más probable del nivel equivalente dia-
rio correspondiente a los operarios de las carreti-
llas elevadoras es LAeq,d = 90 dB(A).

El intervalo de confianza donde se encuentra
el verdadero valor del LAeq,d se sitúa entre 88,6
dB(A) y 91,6 dB(A). Se concluye que se supera el

valor superior de exposición y, si se utilizan pro-
tectores auditivos, podrá tenerse en cuenta la
atenuación (ver apartado 8 de este Apéndice),
para la comparación con el valor límite de expo-
sición (87 dB(A)) que en ningún caso debe supe-
rarse.

7. RUIDO DE IMPULSO O IMPACTO

Se considera que un ruido es de impulso cuando
el nivel de presión acústica decrece exponencial-
mente con el tiempo (su duración es del orden de
microsegundos), y los sucesivos impactos están
separados entre sí más de un segundo. Aunque el
ruido impulsivo pueda ser predominante en un
taller de prensas, pueden existir impulsos aislados
de nivel apreciable en la mayoría de procesos
industriales por lo que se debe tener constancia,
por medición, del nivel de pico, Lpico.

Para la medición de los niveles de pico se utili-
zarán sonómetros, sonómetros integradores o
dosímetros durante un tiempo determinado de la
exposición que, en la medida en la que sean previ-
sibles, debe incluir los instantes en los que se pro-
duzcan impactos. El instrumento de medición
debe disponer de la capacidad de medir el nivel de
presión máximo (nivel de pico) tal como se indica
en el anexo 3 del Real Decreto 286/2006, indi-
cando el valor medido y no sólo la superación de
un valor predeterminado del nivel de pico. Al rea-
lizar las mediciones se pueden medir varios
impulsos y observar la repetitividad de los valo-
res. Si los valores son semejantes o se puede pre-
ver la aparición de los más altos, se anotará el
valor máximo (normalmente lo indicará el instru-
mento de medición). Si son claramente diferentes
y varían de forma aleatoria, se puede estimar esta-
dísticamente la probabilidad de que se superen los
valores de exposición o el valor límite.

De acuerdo con el sistema de valoración que
propone la norma ISO 1999:1997, fundamento téc-
nico de la Directiva 2003/10/CE y por lo tanto del
real decreto, cuando existan impulsos debe proce-
derse a la medición mediante un sonómetro inte-
grador o dosímetro y obtener el LAeq,d (o LAeq,s)
con la estrategia adecuada según se ha visto ante-
riormente, y el valor de pico Lpico, aceptándose
que las variaciones de presión que suponen los
impulsos computarán en parte en el valor del
nivel de presión acústica continuo equivalente
ponderado A, LAeq,T y, por lo tanto, en el del nivel
de exposición diario equivalente ponderado A
LAeq,d (o LAeq,s).

En el caso de la medición del nivel de presión
máxima (nivel de pico) se utilizará la escala C (fil-
tro de ponderación de frecuencias C), que corres-
ponde a una escala lineal entre 20 y 20.000 Hz. El
empleo de esta escala ha permitido resolver un
problema de falta de definición en la determina-
ción del valor de pico debida a que la expresión
“pico no ponderado” no especifica el límite infe-
rior del intervalo de frecuencias que se considera,
por lo que instrumentos con diferentes límites
inferiores de sensibilidad podrían dar valores
diferentes para un mismo ruido, si bien es previsi-
ble que debido a las características de la escala de
ponderación C, los valores obtenidos con ella
serán menores que los correspondientes a la escala
lineal.

La duración de las mediciones, si no abarca la
totalidad de la exposición, la debe decidir el téc-
nico en cada caso, teniendo en cuenta, además de
las observaciones realizadas en párrafos anterio-
res, la cadencia de aparición y la fluctuación del
nivel de los impulsos. Cuanto más frecuentes y
más parecidos sean, menor debe ser el tiempo
necesario para obtener una muestra representativa
de ellos. La aleatoriedad en su aparición y la
diversidad de valores obligará a realizar medicio-
nes de larga duración, no sólo para determinar con
cierta seguridad el valor más alto de presión ins-
tantánea (Lpico) sino también para afianzar el valor
de la media (LAeq,T).

8. COMPARACIÓN CON LOS VALORES
LÍMITE. UTILIZACIÓN DE PROTECTORES
AUDITIVOS

De acuerdo con el real decreto, el uso de los pro-
tectores auditivos es obligatorio mientras se desa-
rrolle el Programa de medidas técnicas y organi-
zativas que a su vez es preceptivo (Art. 4) cuando
la exposición del trabajador excede de los valores
superiores de exposición.

Dicho programa no debe concluir hasta que la
exposición sea menor que los valores superiores
de exposición (en este caso, el valor es ambiental).

El real decreto permite tener en cuenta la ate-
nuación de los protectores auditivos al comparar



los valores de LAeq,d y Lpico, del puesto de trabajo,
con los valores límite. Así pues lo que se compara
con los valores límite no son los niveles de ruido
ambientales sino los existentes en el oído.

El real decreto, en su Anexo II, indica que se
debe tener en cuenta la incertidumbre asociada a
la atenuación del protector auditivo, pero la exis-
tencia de condicionantes durante el uso del pro-
tector auditivo que, en la práctica, pueden reducir
la atenuación teóricamente esperable, crea un pro-
blema actualmente no resuelto a no ser que se
mida el nivel de ruido en el oído mediante instru-
mentación y metodología específica.

La atenuación que teóricamente ofrece el pro-
tector auditivo (información del fabricante) puede
verse reducida, entre otros factores, por:

1. El tiempo real de uso respecto al de exposi-
ción.

2. La correcta utilización, teniendo en cuenta
factores como la colocación, limpieza, adaptación,
desgaste, etc.

Para el cálculo de la atenuación teórica de los
protectores auditivos se utilizan las metodologías
que se indican en el Apéndice 4, donde se muestra
el efecto del tiempo de utilización del protector
sobre la atenuación real.

La dependencia exponencial de la atenuación
efectiva respecto al tiempo de uso del protector
hace que se reduzca drásticamente su valor
cuando el EPI no se utiliza durante el tiempo total
de la exposición (ver la tabla 9 del Apéndice 4).

La obtención de ese dato se lleva a cabo res-
tando la atenuación del protector del nivel de
ruido medido:

O bien, teniendo en cuenta la incertidumbre
combinada (u) asociada al valor medido:

Donde LAeq,d (supuesto en el oído) o Lpico (supuesto en el

oído) es el valor a comparar con el valor límite y A
es la atenuación calculada a partir de datos del
fabricante (ver Apéndice 4).

Para disponer de un valor aproximado de la
verdadera protección que ofrecen tapones u oreje-

ras, se recomienda reducir con un determinado
factor la atenuación obtenida a través de datos del
laboratorio. Así por ejemplo, en Estados Unidos,
la OSHA (Occupational Safety & Health
Administration), y en Canadá el Centre Canadien
d’Hygiène et de Sécurité au Travail, recomiendan
aplicar un coeficiente reductor de 50 %. NIOSH
(National Institute for Occupational Safety and
Health, EEUU) recomienda restar al valor calcu-
lado de atenuación, el 25% si se trata de orejeras,
el 50% si se trata de tapones moldeables y el 70%
en otros tapones. Ambos criterios son aplicables al
valor NRR (Noise Reduction Rate), un indicador
de la atenuación indicado por el fabricante, pare-
cido al europeo SNR.

En Gran Bretaña, el HSE (Health and Safety
Executive) recomienda reducir la atenuación del
protector en 4 dB por factores limitadores que apa-
recen en la práctica. Esta reducción es aplicable
sea cual sea el método de cálculo empleado para
obtener la atenuación pero no cuando se trata de
ruido de impacto. El cálculo del nivel supuesto en
el oído, teniendo en cuenta la reducción empleada,
es el siguiente:

LAeq,d (supuesto en el oído) = LAeq,d + U – A + 4    dB(A)

Tanto el tiempo de utilización del protector
como los factores mencionados en 2, están condi-
cionados por la motivación del trabajador al res-
pecto por lo que es conveniente organizar un sis-
tema para la implantación del uso de los
protectores auditivos que incluya:

- la información necesaria para los trabajadores
que deban utilizar los protectores auditivos (inclu-
yendo los riesgos de los que protegen y su magni-
tud, así como de las consecuencias del uso inade-
cuado o incompleto);

- el entrenamiento en la utilización;
- la comprobación periódica, por parte de la

empresa, de la utilización efectiva por los trabaja-
dores, de los protectores auditivos.

Este tipo de control es necesario para reducir el
riesgo de sobreexposiciones al utilizar protectores
auditivos cuya atenuación real haya sido inadver-
tidamente sobrevalorada y cumplir con lo dis-
puesto en el artículo 7.2.

Dicho riesgo, que es relativamente pequeño
cuando los niveles de ruido en el puesto de trabajo
son solo ligeramente superiores a los valores
límite (por ejemplo, cuando sólo se precisa A ≤ 5
dB), cobra importancia cuando los niveles de
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LAeq,d (supuesto en el oído ) = LAeq,d – A dB(A)

Lpico (supuesto en el oído ) = Lpico – A dB(A)

Lpico (supuesto en el oído ) = Lpico + U – A dB(A)

LAeq,d (supuesto en el oído ) = LAeq,d + U–A dB(A)



ruido son muy elevados (p.e. LAeq,d ≥ 100 dB(A),
donde la atenuación que, en el uso real procura el
protector auditivo, puede resultar insuficiente.

Respecto a la utilización conjunta de dos pro-
tectores auditivos (orejeras + tapones), debe
tenerse en cuenta que la atenuación global no es la
suma de las individuales sino de 5 a 10 dB más
que la individual, como demuestra un estudio
específico encargado en Francia por el INRS
(l’Institut National de Recherche et de Sécurité).
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La exposición a ruido en el puesto de trabajo,
pese a ser la principal causa de daño auditivo de
origen laboral, no es la única. En concreto, la expo-
sición a determinadas sustancias químicas, deno-
minadas “ototóxicas”, puede fragilizar el oído
interno produciendo una mayor susceptibilidad
del trabajador al ruido ambiental. Así pues, una
exposición al ruido a la que se le sume la exposi-
ción a ototóxicos (fármacos, agentes químicos)
debe suponer una mayor atención y un replanteo
de las medidas preventivas, independientemente
del nivel de exposición real (tanto a ruido como a
agentes químicos) ya que los límites de exposición
profesional no tienen en cuenta ni la mayor sus-
ceptibilidad ni los efectos de una co-exposición. 

1. SUSTANCIAS OTOTÓXICAS

La ototoxicidad de una sustancia puede mani-
festarse como pérdida de audición o como daño

vestibular evidenciado por vértigo, ataxia o altera-
ciones del equilibrio. El origen de la exposición a
sustancias ototóxicas puede ser tanto de origen
laboral (por ejemplo, exposición a determinados
disolventes) como extralaboral (por ejemplo, trata-
miento con fármacos con propiedades ototóxicas)
y su acción puede provocar daños permanentes o
temporales  sobre la cóclea, dando lugar a una fra-
gilización del oído interno, o a nivel retrocloclear,
actuando de forma sinérgica o potenciando los
efectos del ruido. En las siguientes tablas se ofrece,
a modo orientativo, un listado no exhaustivo de
los agentes que han sido relacionados de forma
plausible con el desarrollo de ototoxicidad en dis-
tintos estudios científicos y su lugar de acción. La
primera (tabla 1) corresponde a agentes que pue-
den encontrarse en el ámbito industrial y la
segunda (tabla 2) a diversos fármacos, alguno de
los cuales no están comercializados en nuestro
país.
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APÉNDICE 6 

EXPOSICIÓN COMBINADA A RUIDO Y A AGENTES OTOTÓXICOS

TABLA 1
Agentes ototóxicos con posible presencia en entornos industriales

Familia de
compuestos Agente Afección sobre

Disolventes orgánicos Tolueno Córtes y cóclea
Xileno
Estireno
Tricloroetileno

Nervio auditivo

Metales Mercurio Nervio auditivo
Manganeso
Plomo
Arsénico

Gases Monóxido de carbono Nervio auditivo
Cianuro de hidrógeno

Sales Cianuros Córtex
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TABLA 2
Fármacos con efectos ototóxicos*

Familia Fármaco Afección sobre

Antibióticos Estreptomicina Cóclea y vestibulo
aminoglucósidos Dihidroestreptomicina

Capreomicina En algunos casos, nervio
Framicetina auditivo
Neomicina
Gentamicina
Tobramicina
Amikacina 
Netilmicina
Espectinomicina
Kanamicina
Paromomicina

Antibióticos Eritromicina Cóclea
macrólidos y Azitromicina
afines Claritromicina

Clindamicina
Lincomicina

Antibióticos Vancomicina Nervio auditivo y vestíbulo
glucopeptídicos Teicoplanina

Otros antibióticos Minociclina Coclear y/o vestibular
Clorafenicol
Cefalexina
Teicoplamina...

Diuréticos Furosemida Cóclea
Bumetanida
Piretanida
Torasemida

Salicilatos Ácido acetil salicílico Cóclea
Otros salicilatos

Antimaláricos Quinina Coclear y/o vestibular
Cloroquina
Hidroxicloroquina y Primaquina
Pirimetamina

Citostáticos Bleomicina Coclear y/o vestibular
Cisplatino
Vincristina
Misonidazol
Carboplatino
Ciclofosfamida
Ifosfamida
Metotrexato
Dactinomicina
Droloxifeno

Bloqueadores Propanolol Coclear
Beta - Practolol

Adrenérgicos

Otros Desferroxiamina Coclear y/o vestibular
Dextropropoxifeno
Nortriptilina
Imipramina
Qunidina

* Elaboración propia a partir de assfe 2004, Morata 2003 y Campo 2004.



No es infrecuente la coexistencia de ruido y de
agentes ototóxicos de la tabla 1 en el ámbito labo-
ral, siendo ejemplos de ello actividades como:

- Talleres de mecanización
- Imprentas
- Pintura
- Automoción
- Fabricación de pinturas y otros productos químicos
- Fabricación de barcos - astilleros
- Fabricación de muebles
- Fabricación de plásticos
- Construcción
- Manufacturados del petróleo
- Mantenimiento de aviones
- etc.

2. MECANISMOS DE OTOXICIDAD

La exposición a ciertos agentes químicos puede
dar lugar a alteraciones del oído interno expresán-
dose como toxicidad coclear (tinnitus, pérdida de
audición) o vestibular (náuseas, vértigo, ataxia y
vómitos) o del nervio auditivo. Estos efectos pue-
den ser de carácter permanente o temporal.

A diferencia del daño producido por el ruido
que lesiona mecánicamente las células ciliadas
tanto externas como internas, los agentes ototóxi-
cos actúan sobre las células ciliares externas pre-
servando las internas.

Por ejemplo, en el caso de los aminoglucósidos
la ototoxicidad depende de la concentración del
fármaco en la endolinfa. Se han descrito dos tipos
de toxicidad:

- La toxicidad aguda: en la que se produce una
alteración de los potenciales de acción cocleares,
por  inhibición de la captación de calcio por parte
de las células ciliadas. 

- La toxicidad crónica: irreversible porque existe
degradación celular que afecta a las células senso-
riales auditivas del órgano de Corti y de las vesti-
bulares de la cresta de los canales semicirculares y
de la mácula de utrículo y sáculo.

3. MEDIDAS PREVENTIVAS

La prevención de los riesgos derivados de la
presencia de agentes químicos en el trabajo está
sujeta al cumplimiento del Real Decreto 374/2001,
norma que, por lo tanto, es aplicable cuando exis-
tan sustancias ototóxicas en el trabajo.

Por otra parte, el presente real decreto de pre-
vención de los riesgos derivados de la exposición

al ruido cita específicamente en su artículo 4,
sobre evaluación de los riesgos, que deberá consi-
derarse la interacción entre el ruido y las sustan-
cias ototóxicas relacionadas con el trabajo, así
como la interacción entre el ruido y las vibracio-
nes.

Ello implica que las medidas preventivas a apli-
car consideren en todo momento las disposiciones
de ambas normas legales.

4. VIGILANCIA DE LA SALUD

En el caso de la exposición combinada a ruido y
agentes ototóxicos sería conveniente proceder al
control audiométrico independientemente del
nivel de exposición, estableciendo una mayor fre-
cuencia en la realización en función del nivel y
características de la exposición a los agentes quí-
micos así como plantearse el uso de alguna explo-
ración complementaria añadida.

En el caso de tratamientos con fármacos ototó-
xicos, el médico debería calibrar la necesidad de
evitar la exposición por un periodo de tiempo
determinado (durante el periodo de tratamiento y
el tiempo de permanencia del fármaco en el orga-
nismo), disminuir el tiempo de exposición  o acon-
sejar el uso de protectores auditivos.

La prueba de referencia para valorar las alteracio-
nes en la capacidad auditiva de los trabajadores es la
audiometría tonal liminar por vía aérea. En esta
prueba se determina el umbral auditivo del trabaja-
dor para frecuencias comprendidas entre 500 y
8000Hz. Distintos factores pueden influir en la vali-
dez de una audiometría y para ello las condiciones de
realización deben ajustarse al mínimo exigido en la
normativa vigente. Para una información más deta-
llada sobre el particular se remite al lector a las dife-
rentes notas técnicas de prevención accesibles en
http://www.mtas.es/insht/ntp/index.htm y que
sobre el tema ha publicado el INSHT.

En el caso de exposición combinada a ototóxi-
cos, la audiometría no permite diferenciar si la
lesión se ha producido por el ruido, los ototóxicos
o por la acción de ambos.

Dependiendo de las características de la exposi-
ción y de los objetivos marcados en el programa
de prevención de riesgos, el servicio de preven-
ción podría plantearse la necesidad de incluir
otras pruebas complementarias que le permitieran
ajustar el diagnóstico o mejorar la detección pre-
coz o la filiación de la lesión auditiva. Las otoemi-
siones acústicas y las audiometrías de altas fre-
cuencias son dos ejemplos de las pruebas que han
sido descritas y estudiadas para tal fin.
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Otoemisiones acústicas

En las personas con un oído medio y una cóclea
normal, las ondas sonoras producen una vibración
en el órgano de Corti que a su vez genera unas
descargas electrofisiológicas por parte de las célu-
las ciliadas externas llamadas “otoemisiones acús-
ticas” (OEA). Estas descargas recorren el camino
inverso al del sonido, es decir, van  del oído
interno hacia el exterior. La presencia o ausencia
de las mismas facilita el diagnóstico de la lesión
auditiva así como su tratamiento y rehabilitación.
La importancia del estudio de las mismas estaría
ligado a las siguientes consideraciones:

- El análisis de las OEA es rápido, objetivo y no
depende del sujeto explorado.

- La exposición a ruido da lugar a una alteración
de las células ciliadas externas y, por ende, a una
alteración de las OEA.

- La alteración de las OEA es anterior a la apari-
ción de las lesiones en la audiometría.

- Ante una audiometría alterada, la presencia de
las OEA apunta hacia una lesión retrococlear o a
una simulación por parte del trabajador explo-
rado.

- La ausencia de las OEA puede ser signo de
lesión auditiva de origen congénito, alteración de
la función del oído medio o lesión de las células
ciliares externas.

Las OEA pueden ser grabadas usando un
micrófono de alta sensibilidad colocado en el con-
ducto auditivo externo. Las OEA son general-
mente clasificadas como espontáneas (OEAE) y
provocadas (OEAP). A nivel clínico son de utili-
dad las OEAP y en especial el producto de distor-
sión.

En resumen, las OEA son sonidos que se regis-
tran en el conducto auditivo externo, se originan
en la cóclea y representan el movimiento de las
células ciliadas externas. Su estudio no debe con-
siderarse como alternativa a la audiometría sino
como complemento de la misma. En salud laboral,
sus aplicaciones serían: a) Diferencia entre patolo-
gía coclear y retrococlear. b) Identificación de
pequeños cambios que no aparecen en la audio-
metría. c) Detección de pérdidas inducidas por
ruido antes de que aparezcan en la audiometría
tonal. d) Vigilancia de la audición durante trata-

mientos con medicamentos potencialmente ototó-
xicos. Y e) Detección de simuladores.

Audiometría de altas frecuencias

En la audiometría de altas frecuencias se estu-
dian las frecuencias entre 8.000 y 20.OOO Hz. Su
utilidad radica en la detección precoz de lesiones
auditivas inducidas por ototóxicos o por otras
condiciones antes de que aparezcan en la audio-
metría convencional. Puede servir también para
hacer el  diagnóstico diferencial entre la presbia-
cusia y las lesiones auditivas inducidas por
ruido de larga evolución. En éstas se puede ver
una recuperación en las frecuencias 10.000,
12.000 o 14.000 Hz, cosa que no sucede en la
presbiacusia.

5. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Cuando la evaluación de riesgos de un puesto
de trabajo con exposición simultánea a ototóxicos
y a ruido determine que es necesario utilizar pro-
tectores auditivos, éstos se elegirán teniendo en
cuenta las siguientes consideraciones, sin perjui-
cio de las recomendaciones generales sobre EPI
contenidas en los comentarios al artículo 7 de la
presente Guía:

- Los EPI auditivos serán compatibles con la
exposición a las sustancias químicas presentes
para evitar su deterioro precoz y, en consecuencia,
la posible reducción de su eficacia

- Se reforzarán las normas de higiene personal,
evitando tocar los EPI con las manos
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ENLACES DE INTERÉS

NIOSH: Noise and Hearing Loss Prevention
http://www.cdc.gov/niosh/topics/noise/

HSE: Noise
http://www.hse.gov.uk/noise/index.htm

ISTAS: Recursos sindicales del ISTAS. Traducción al castellano de un texto del HSE británico que ofrece solu-
ciones para el control del ruido en 100 ejemplos prácticos. 
http://www.istas.net/sl/rs/rso2003.htm

OSHA: Páginas dedicadas al ruido 
http://www.osha.gov/SLTC/noisehearingconservation/index.html
http://www.osha.gov/dts/osta/otm/noise/index.html

INRS: Cahiers 
http://www.inrs.fr/

NORDIC INNOVATION CENTRE
www.nordicinnovation.net/
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Para cualquier observación o sugerencia en relación con esta Guía
puede dirigirse al

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID

Tfn. 91 363 41 00  Fax 91 363 43 27

http://www.mtin.es/insht






